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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA 

Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 

COMUNICACIÓN DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA
El Profesor/ra                                                de la Escuela/ Facultad de                                  , como miembro del  Departamento de                                                                                   , en cumplimiento del artículo 26 y ss. de los Estatutos de la UNED, declara su propósito de realizar actividades profesionales de asesoramiento e investigación mediante contrato realizado al amparo del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), con el siguiente objeto:

TÍTULO U OBJETO DEL PROYECTO:
TIPO DE COLABORACIÓN: (Apoyo Técnico, Contrato I+D, Convenio, Convenio de Colaboración, Formación Especializada, Servicio Técnico)
EMPRESA:

Asimismo, manifiesta que el trabajo realizado cumplirá los siguientes requisitos
:

1. Tendrán el nivel requerido en el mundo universitario
2. No ocasionarán perjuicio a la actividad docente ni requerirán reducción de la misma

3. Corresponden a las actividades propias de un docente de su especialidad
4. En ningún caso implican una relación laboral estable con la entidad contratante
Madrid, a     de                           de 202
Fdo.






Fdo. El Director/a del Departamento
Madrid, a       de                          de 202
� En caso de disentimiento, el Departamento deberá comunicar por escrito la negativa especificando cuál o cuáles de los requisitos contemplados por la ley se incumple por parte del profesor.





